
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX 2021-04966271 - PROGRAMA: "TODOS APRENDEMOS” 
ARTICULACIÓN DE CONTENIDOS CON LAS CIENCIAS VETERINARIAS - 
INTERCAMBIOS CON ESPACIOS EDUCATIVOS.

 

V I S T O la propuesta de creación del Programa: "Todos aprendemos”. Articulación de 
contenidos con las Ciencias Veterinarias - Intercambios con Espacios Educativos, 
elevada por la Secretaría de Extensión, y

 
CONSIDERANDO:

Que por Resolución (CD) Nº 1203/11 se creó el Programa de Articulación entre la 
Facultad de Ciencias Veterinarias y Escuelas Agropecuarias de la Provincia de Buenos 
Aires | FCV UBA - ESCUELAS, creado por con el fin de aunar esfuerzos que 
contribuyan a la mejora de la educación agropecuaria.

Que la creación de este nuevo Programa surge de la necesidad de crear otros espacios 
propios de Extensión y consolidarlos como institucionales.

Que el mismo busca establecer nuevos canales de comunicación con la comunidad 
educativa en general contemplando todos sus niveles, con la finalidad de construir 
nuevas formas de interacción colectivas y nuevos saberes.

Lo aconsejado por la Comisión de Relaciones Institucionales y Extensión.

 
 
 
 



Lo acordado por este Cuerpo, por unanimidad, en su sesión del 21 de septiembre de 
2021 (Acta Nº 34).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto 
Universitario

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la creación del Programa: "Todos aprendemos”. Articulación 
de contenidos con las Ciencias Veterinarias - Intercambios con Espacios Educativos, que 
se detalla en el Anexo que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y pase a la Secretaría de Extensión a sus 
efectos.
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ANEXO 


La Secretaría de Extensión propone la creación del Programa: "Todos aprendemos”. Articulación 


de contenidos con las Ciencias Veterinarias - Intercambios con Espacios Educativos.  


Como antecedentes en articulación entre instituciones contamos con que en el año 2011 se creó el 


Programa de Articulación entre la Facultad de Ciencias Veterinarias y Escuelas Agropecuarias de 


la Provincia de Buenos Aires | FCV UBA - ESCUELAS, creado por Resol CD 1203/11, con el fin 


de aunar esfuerzos que contribuyan a la mejora de la educación agropecuaria. Los objetivos 


específicos de este Programa de Articulación FCV UBA-ESCUELA son: Contribuir al 


fortalecimiento de la Educación Agraria en lo cultural, científico y tecnológico y su articulación 


con la educación universitaria, desde una perspectiva inclusiva. Fomentar la inclusión social, el 


arraigo y una mayor capacidad de innovación social y cultural, mediante la promoción de la 


educación enfocada hacia el desarrollo territorial. Capacitar recursos humanos de acuerdo a las 


necesidades del sistema productivo local, integrados al medio rural y a sus poblaciones, donde la 


propiedad y el trabajo se encuentran íntimamente ligados a la familia. Instrumentar técnica y 


pedagógicamente a los docentes de las escuelas agrarias generando capacidades institucionales 


que potencien el trabajo escolar articulado con el desarrollo territorial. Priorizar la ecología, la 


economía social, la responsabilidad social empresaria, la producción sustentable y el respeto por 


la biodiversidad 


En este caso, la creación de este nuevo Programa surge de la necesidad de crear otros espacios 


propios de Extensión y consolidarlos como institucionales. Estos espacios son de suma 


importancia y se hacen aún más relevantes en tiempos de pandemia.  


El Programa busca establecer nuevos canales de comunicación con la comunidad educativa en 


general contemplando todos sus niveles. Este espacio resulta un lugar de encuentro compartido, 


con la finalidad de construir nuevas formas de interacción colectivas y nuevos saberes, teniendo 


en cuenta las necesidades relevadas que surgen del diálogo entre los actores de cada una de las 


partes. 


Dentro de ese marco y con una mirada de trabajo interdisciplinario e interinstitucional es que desde 


la Secretaría de Extensión se vienen realizando actividades en las cuales articulan distintas 


escuelas, cátedras y voluntariados de la FCV UBA. En estos encuentros se promueven actividades 


de intercambio para mantener vínculos que generan aprendizajes mutuos entre los saberes intra y 


extra muros, en los cuales se busca un enriquecimiento mutuo. 


Así, en tiempos de prepandemia se realizaban actividades presenciales en la FCV UBA, en las que 


desde los distintos voluntariados se promovía un espacio propio de intercambio, que respondía a 


la vez a una necesidad de soporte curricular de las escuelas con las que se interactuaba. Se buscaba 


tratar temas relacionados con la currícula escolar que estuvieran relacionados con temáticas afines 


a la carrera y abordarlos con la participación de docentes de diferentes cátedras y voluntariados. 
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A partir de marzo de 2020, en tiempos de aislamiento por Coronavirus Covid-19, se replantearon 


las estrategias de articulación y se implementaron actividades virtuales para mantener activos estos 


vínculos y sostener a la distancia los intercambios con la comunidad. 


Es así que se llevaron adelante actividades sincrónicas y asincrónicas entre diferentes escuelas y 


cátedras de la FCV UBA como por ejemplo la cátedra de Química Orgánica que a su vez articuló 


con investigadores del CONICET, la Cátedra de Microbiología, Sociología, Histología y el 


Programa Comunidad de la Secretaría de Extensión de la Facultad. 


Estas nuevas estrategias virtuales permitieron construir un espacio de interacción entre estudiantes 


de distintos niveles educativos y actores universitarios (estudiantes, docentes y nodocentes) 


vinculados a una cátedra o voluntariado de la FCV UBA. A la vez que resultaron campos de 


reciprocidad, en donde los docentes y los estudiantes requirieron de adaptaciones y creatividad 


para cocrear los encuentros junto a los y las docentes escolares. En el marco de estas actividades, 


se realizaron talleres prácticos a distancia, confección de material didáctico y se obtuvieron 


devoluciones y participaciones muy activas por parte de los escolares. 


Enmarcar todas estas actividades en un Programa de Extensión con este enfoque, dará el 


reconocimiento institucional a las actividades que ya se están llevando a cabo entre las distintas 


instituciones educativas escolares y las cátedras y voluntariados de la FCV UBA para temas 


vinculantes del sector a la vez que los y las docentes participantes del intercambio podrán acreditar 


horas en actividades de extensión. Además, debido a la participación estudiantil, el programa podrá 


formar parte de los espacios institucionales para llevar adelante las Prácticas Sociales Educativas, 


si fuera pertinente. 


Objetivos del Programa Todos Aprendemos: 


• Contribuir a la creación de nuevos espacios institucionales de extensión  


• Fomentar la creación de nuevos canales de comunicación con la comunidad educativa en 


general, contemplando todos sus niveles para construir nuevas formas de interacción 


colectivas y nuevos saberes. 


• Favorecer la cocreación de conocimiento con un trabajo interdisciplinario e 


interinstitucional realizando actividades en las que articulan escuelas, cátedras y 


voluntariados de la FCV UBA. 


• Establecer un espacio de interacción social para llevar a cabo las Prácticas Sociales 


Educativas. 


• Establecer un espacio de interacción social en el que los y las docentes participantes podrán 


acreditar horas en actividades de Extensión. 


• Fomentar nuevas estrategias comunicacionales en docentes y estudiantes. 
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Convocatoria: 


La convocatoria para formar parte del Programa “Todos Aprendemos” estará abierta entre los 


meses de marzo y noviembre de cada año, tanto a docentes de la FCV UBA como a las distintas 


instituciones escolares que soliciten la articulación.  


Quienes pueden participar: 


Docentes FCV UBA con carrera. La presentación de la actividad deberá tener el aval del Profesor/a 


a cargo de la Cátedra que representan. 


Equipos de Voluntariados de la FCV UBA. La presentación de la actividad deberá contar con el 


aval del Director o de la Directora del Proyecto. 


Estudiantes FCV UBA. Los docentes a cargo de la actividad deberán consignar los requisitos 


académicos para participar de la misma y el cupo disponible.  


Instituciones educativas de todo el país, previa comunicación y aprobación por parte de la 


Secretaría de Extensión de la FCV UBA. 


El reconocimiento de la participación estudiantil como Práctica Social Educativa estará a cargo de 


la Cátedra de Sociología Rural y Urbana de la FCV UBA. 


En todos los casos, la Secretaría de Extensión será responsable de dar conformidad a la inclusión 


de la actividad propuesta en el marco del programa y emitirá el correspondiente certificado de 


participación. 


 


 


 


 





	fecha: Jueves 30 de Septiembre de 2021
	numero_documento: RESCD-2021-535-E-UBA-DCT_FVET
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2021-09-30T14:40:18-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: MARIANA M VACCARO
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría Académica
Facultad de Ciencias Veterinarias UBA
		2021-09-30T15:02:32-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: ALEJO L PÉREZ CARRERA
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato
Facultad de Ciencias Veterinarias UBA
		2021-09-30T15:00:30-0300




